


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. SEDE PIURA: 942161607 
Telf. SEDE LIMA: 951864589 

 CASO  N°0011-2023-CTVC/PIU 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 20/03/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR: 

2. APELLIDOS NOMBRES: VILCHEZ CHERO, MANUEL CECILIO 3. NÚMERO-DNI: 02712709 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – CURA MORI 

5. CARGO: VOCAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 23/02/2023 

7. DEPARTAMENTO: PIURA 8. PROVINCIA: PIURA 

9. DISTRITO: CURA MORI 10. CCPP/DIRECCIÓN: MONTE VERDE 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
1648476-IEI-1151 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
73 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Con fecha 20 de marzo del 2023, se realizaron las acciones de veeduría/vigilancia a la prestación del 
servicio alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos, para lo cual se entrevistó al miembro 
del CAE de la I.E.I N° 1151, Sra. Magaly Coveñas Cruz con DNI 41353260, identificándose el punto crítico 
descrito a continuación: 
 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 

 
1. CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS (KARDEX DE 

ALMACEN). Al respecto, el miembro del CAE refirió que no estaban utilizando este documento, lo cual 
contraviene con lo establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para 
la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.2. Almacenamiento de 
alimentos, la misma que en el acápite II, establece como acciones que debe realizar el responsable del 
almacén: “Registrar diariamente el ingreso y salida de alimentos en el Kardex, instrumento que permite 
hacer el inventario periódico de los alimentos para verificar su existencia”. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
• Mejorar las estrategias de capacitación y asistencia técnica a los miembros del CAE, respecto a las 

buenas prácticas de almacenamiento, con la finalidad de que los mismos contribuyan a garantizar un 
adecuado almacenamiento de los productos.  
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 03)   

 
1. Copia de Ficha de Vigilancia N.º V-021-2023-PIU-Q (03 folios). 

                                                                                       
 
 
 

 
 

……………..………………………. 
Roberth Vidal Olemar Távara  

Responsable Regional  
 
 



1. Copia de Ficha de Vigilancia N.º V-021-2023-PIU-Q 
 

 
 

 
 



 

 
 
 



 

 


